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La detención en caso de flagrancia en Chile, está regulado por 
los Artículos 129 y 130 del Código Penal y, en palabras simples, 
un delito flagrante es aquel que se está cometiendo en el mismo 

momento o cuando el autor es sorprendido justo después de 

cometerlo, manteniendo en su persona, manos o vestimentas 

  

signos o evidencias que indiquen su participación en el acto 
delictivo. 

De hecho, actualmente el período de flagrancia en nuestro país 

se extiende por 12 horas desde que se cometió el delito, aunque 

en marzo de este año el Senado aprobó en general aumentar 

este margen de tiempo a 24 horas. 
El objetivo de esta iniciativa es extender el plazo que deter- 

mina el concepto de “tiempo inmediato” transcurrido entre la 

comisión de un delito y la captura del imputado para efectos de 

la situación de flagrancia, para que tanto Carabineros como la. 

Policía de Investigaciones tenga más tiempo para concretar la 
detención, algo que también apoya el trabajo de la Fiscalía. 

Un ejemplo concreto para demostrar para lo que serviría este   

- Horas de flagrancia 

aumento de horas de flagrancia, queda reflejado cuando una 
persona sufre un portonazo o abordazo, y los delincuentes le ro- 
ban su vehículo, Si el móvil es recuperado dentro de las primeras 

12 horas, sería catalogado como robo con intimidación... pero si 

es encontrado luego de ese plazo en manos de los mismos delin- 
cuentes, solo sería receptación. 

El problema es que este proyecto, que aumenta el período de 
flagrancia a 24 horas, sigue en el Congreso sin movimientos. 
Ante la verdadera catástrofe de seguridad que vive el país, 

producto de un sinnúmero de factores, es necesario que los 

parlamentarios trabajan en todas aquellas medidas que logren la 
detención de los delincuentes. 

También es necesario que la justicia cuente de una vez por todas 

con un criterio unificado, para que todas esas personas que tie- 

nen decenas de detenciones anteriores por delitos violentos, y si 

nuevamente imputados por otros crímenes, finalmente vayan a 
la cárcel. Porque si con esos antecedentes no son un peligro para 

la seguridad de la sociedad... no sabemos qué podría serlo. 

LOS MIÉRCALE DE GÓMEZ 

La boca del lobo 
ROBERTO DE J. GÓMEZ. Peri 

  

  

La boca del lobo equivale al peligro. 
La boca del lobo representa el miedo... 
En muchos casos es el paso hacia la muerte... 
Aunque a lo desconocido siempre se le teme; lo 
conocido y natural tiene conciencia inocente. 
El finales una incógnita. Nadie sabe cuándo y 
cómo vendrá. La pobreza es el camino de un f- 
nal inesperado. En una sociedad de consumo la 
droga es la tentación de comprar lo innecesario. 
para ser feliz. Porque lo necesario no hace feliz 
a la gente, Se quiere más. Lo que se busca es 
tener lo que no se tiene, “Sueños de una noche 
de dieciocho”. 
Como todas las cosas. El peligro se busca... o el 
peligro se encuentra. 
Eso pasa con la boca del lobo. 
_ Esuna cuestión de suerte. Es el otro nombre 
del peligro. Es la presencia de la sombra y del 
mal 

   

Eso que nunca se busca; pero viene con la ame- 
naza de la muerte. Que es aquello no buscado, 
Aquello que nos defiende de la muerte natural; 
o accidental. Porque aunque uno vive esperando 
a la muerte, la muerte nos termina sorpren- 
diendo, porque llega, cuando no queremos que 
venga. 
La expresión “boca de lobo” se emplea para 
describir un lugar o situación peligrosa, ame- 
nazante o de gran oscuridad. 
La fama para ser fama, no se personifica y sin 
embargo a veces se presenta como una persona 
poco común. Inesperada... que simula ser con- 
fiable, pero que disfraza el miedo. 
Es como el caso de la dulce presencia del que 
llega accidentalmente al peligro y en otros casos, 
va con audacia en su busca, sin importar el 

  

    

resultado, Siempre la muerte será inespera- 
da. 
_ En lavida debe contarse con la descon- 
fanza que sabe de la confianza, pero que la 
ignora y se desenid: 
He ahí la diferencia entre la suerte y/o de 

la elección. 

La suerte se presenta como la elección sin. 
intención... Con algo de descuido, Tiene la 
apariencia de algo desconocido y por tanto 
de aspecto extraño, y atractivo y por eso 
confiable, 
Poco después; vendrá el arrepentimiento, 
que siempre es tardío, lojo, y demasiado 
confiado. 
Usted puede entrar a la boca del lobo sin 
saberlo; o puede entrar a la boca del lobo y 
salir con la fama a cuestas. 
_No vayas en esa dirección. 
va. 
Una elección es la entrada a la boca del 
lobo con aspecto de oveja y salir sin vida 
sin saber ¿por qué? O al revés entrar como 
una oveja y salir como un lobo. 
Siempre los lobos piensan que algo los 
ataca y se defienden... 
Los que tienen desarrollado el instinto no 
son calculadores y por tanto malos para las 
matemátic 
Nunca piensan en los resultados porque 
eso sería adivinar una condena. Y siempre 
amigos y amiga 
— “La libertad es libre 
— “Ahí muere la mosca... porque los dro- 
adictos, y los curados, tiene mala suerte y 
mala curadera. 
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Untversalización de la Atención 

Primaria de Salud 
OSVALDO ARTAZA 

Decano Facultad de Salud y Ciencias Sociales Universidad de Las Américas 

En septiembre de 1978, se realizó 
en Alma Ata, Kazajistán, la Confe- 
rencia sobre Atención Primaria de 
Salud (APS), ocasión en la que se la 
definió como las acciones integrales, 
accesibles y basadas en las necesida- 
des de las comunidades, centradas 
en la promoción, la prevención 
de enfermedades, la participas 
comunitaria y la cooperación inter- 
sectorial. Debía actuar como eje del 
sistema, asegurando que las personas 
recibieran cuidados continuos y eoor- 
dinados a lo largo de todo el curso de 
la vida, 
Desde su origen, la APS ha sido 
reconocida como una estrategia 
esencial para promover la equidad 
en el acceso, mejorar los resultados 
sanitarios, la eficacia y eficiencia, y 
en ser el instrumento más efectivo 
para lograr una cobertura universal y 
materializar el derecho a la salud de 
las personas. 
En Chile luego de la creación del 
Servicio Nacional de Salud, hubo una 
introducción temprana de la APS, 
contribuyendo de manera notable 
alos éxitos sanitarios en reducir la 
mortalidad infantil y materna. 

ios de los 90, el finan 
miento al primer nivel de atención 
era inferior al 10% del gasto público 
en salud y eran notorios sus déficits 
en infraestructura, equipamiento y 

    

  

  

recurso humano. Así, paulatinamente 
los gobiernos fueron invirtiendo en 
este sistema de atención, que actual- 
mente no supera todavía el 30% del 
gasto, cifra que es señalada por los 
organismos internacionales como un 
umbral mínimo. Esta falta de inver- 
sión se traduce en brechas de cobertu- 
ra y dificultades en el acceso, sumado 
a que miles de personas presentan 
padecimientos crónicos mal compen- 
sados y persisten requerimientos por 
especialistas y hospitalizaciones que 
pudieran haber sido evitados. 
En la actualidad, hay total consenso 
en que la APS universal debe ser 
una política de Estado para que toda 
la población acceda sin distinción. 
Esto implica que año a año, debe 
haber in-crementos sustanciales de 
inversión para el primer nivel de 
atención, que permitan disponer 
delas tecnologías diagnósticas y 
terapéuticas, desarrollar y fortale- 
cer equipos interdisciplinares que 
trabajen intersectorialmente con las 
propias comunidades y mejorar el 
apoyo de las especialidades, 
A esta política todos debemos apor- 
tar, incluyendo a las universidades, 
las que debemos modificar nuestros 
currículos, En salud, la APS es el 
lugar que nos une, allí deberemos 
poner todos nuestros esfuerzos de 
reforma. 

  

  

[ Los conceptos vertidos en esta página corresponden a autores, siendo ellos de su exclusiva responsabilidad a excepción del editorial ] 
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